
Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FÓRMULA A APLICAR 
 

CONTRATO: “SERVICIO PARA EL DISEÑO, PREPARACIÓN, MONTAJE Y 
DESMONTAJE EN LOS ACTOS A CELEBRAR POR LA VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO EN EL AÑO 
2019”. 
 
 Este expediente se adjudicará por procedimiento abierto simplificado a tenor del 
artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con 
el fin de que todos los empresarios interesados puedan presentar sus ofertas sin 
restricción alguna y sin que quepa la posibilidad de negociación de los términos del 
contrato con los licitadores según el artículo 156 de la citada ley, en aras de garantizar 
los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores. 
 

Con respecto a los criterios de adjudicación, se considera que el precio debe ser 
el único factor determinante de la adjudicación al concurrir las condiciones de 
aplicación conforme a lo establecido en el artículo 145.1 de la Ley 9/2017, permitiendo 
la valoración de las proposiciones utilizando un sólo criterio de adjudicación. 

 
En este caso, las prestaciones están definidas técnicamente y no es posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones o variantes de ninguna clase en el 
contrato. 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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